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Las reformas militares

PROYECTOS DE REORGANIZACION DEL EJÉRCITO
Los proyectos que ayer tarde ha leído 

en el Congreso el general Echagüe, son, 
en extracto, los siguientes:

Proyecto de ley creando el
Estado Mayor Central

A las Cortes:, Es evidente, no ya la 
conveniencia, sino la necesidad de que el 
Ejército posea un centro donde radique 
la resolución de todas las cuestiones pu
ramente técnicas, en nada referidas al 
mando, gobierno y administración de las 
tropas.

Ese Centro existió bajo la denomina
ción de Estado Mayor Central y prestó 
excelentes servicios al progreso del Ejér
cito; pero en su constitución y desarro
llo, las fronteras que se le asignaron in
vadían frecuentemente atribuciones in
compatibles con la suprema autoridad 
del ministro de la Guerra, único respon
sable del mando y dirección del Ejército 
ante la representación del país.

El dualismo en las iniciativas, la di
vergencia de opiniones, los ideales téc
nicos independientes de la gestión par
lamentaria del Gobierno, no pueden con
ducir á que la labor sea provechos a un 
Estado Mayor Central erigido en cere
bro del Ejército y al mismo tiempo en 
sistema nervioso que transmitiese las vi
braciones cerebrales, atrofiaría por com
pleto el mando, en quien, por disciplina, 
reside la facultad de pensar, dirigir y 
hacer ejecutar.

No es difícil percibir claramente el 
concepto que en un país de régimen cons
titucional ha de inspirar la formación 
de ese Centro, técnico, consultivo, espe
cialista en desarrollar las creaciones 
del mando, sus funciones no son ejecuti
vas, pero sí preparadoras de la ejecución, 
y como tal le corresponde al recibir la 
influencia de nuestra política exterior, 
planear los proyectos estratégicos y cla
sificar cuantos elementos pondrá la gue
rra en actividad en el día del peli
gro.

El progresivo avance de la instruc
ción del Ejército, los planes generales y 
orientaciones que las diferentes Armas 
y Cuerpos deben seguir en su adiestra
miento para la guerra, la ilustración 
técnica superior del Cuerpo de oficiales, 
la creación de la unidad de doctrina, son 
cometidos de tan amplia esfera, de tan 
intenso y vigoroso trabajo, que ellos por 
sí solos j ustiflean la necesaria existencia 
de un Estado Mayor Central.

La misión de este Centro esparcirá sus 
actividades por toda la extensión del sue
lo patrio, porque considerando dividido 
el territorio nacional en distintos secto
res estratégicos (teatros posibles todos y 
cada uno de operaciones de campaña ó 
bases para ella), habrá de asignar á ca
da trozo el personal indispensable para 
el estudio de la región en sus aspectos 
geográfico y militar, personal que ven
drá á formar el núcleo de los cuarteles 
generales de los ejércitos destinados 
á operar en dichas regiones ó desde 
ellas.

Dentro de estas atribuciones técnicas, 
tendrá el Estado Mayor Central su co
metido, por cuanto la estabilidad de las 
ideas y planes, así como las cuestiones 
que representen una orientación nueva 
ó impliquen gastos extraordinarios, es
tarán encomendadas á una Junta ó Con
sejo Superior, del que ban de formar 
parte dós ex ministros de la Guerra co
mo representantes de los partidos políti
cos de Gobierno.

El ministro que suscribe ha juzgado 
que la creación de un organismo tan im
portante como lo es el Estado Mayor Cen
tral, debe llevar y obtener el acuerdo 
de los representantes del país; razón por 
la cual sus funciones fueron sustituidas 
con carácter transitorio por las del ac
tual Gabinete Militar, que puede ser la 
base del organismo que se crea.

En el articulado se establece que el 
Estado Mayor Central dependerá inme
diatamente del ministro.

Serán de su cometido los estudios de 
organización é instrucción del Ejército, 
así como los de su preparación para la 
guerra, procurando la unidad de doctri
na y la utilización militar de todas las 
energías nacionales.

Tendrá á su cargo los siguientes asun
tos: plantillas, reclutamiento, distribu
ción del contingente, movilización, re
servas, almacenes, parques, acuartela
mientos, hospitales (desde él punto de 
vista de la movilización), estadística, re
quisa, planes de campaña y concentra
ción, estudios estratégicos de todas cla
ses, transportes por ferrocarril, organi
zación de los servicios de retaguardia y 
línea de etapa, plan le defensa nacional, 
instrucción de la oficialidad de Estado 
Mayor, Escuela de Guerra, instrucción 
superior de oficiales y orientación gene
ral de los planes de enseñanza, instruc
ción general de la tropa, ejercicios, ma
niobras y escuelas prácticas, modelos de 
uniformes, carros, bastes y atalajes, mo
dificaciones y adopción de armas nuevas, 
agregados militares, Comisiones del ex
tranjero, estadística é historia de las 
campañas, y será además Centro consul
tivo. ,

El jefe será un teniente general ó ge
neral de división.

Tendrá dos secciones, mandadas por 
generales de brigada, y una secretaría. 
En la primera sección se agrupará todo 
lo relativo á movilización y preparación 
para la guerra, y en la segunda lo rela
tivo á planes de campaña, operación é 
instrucción.

En caso de guerra, la segunda sección 
se movilizará y marchará á campaña, 
constituyendo la base del Es'ado Mayor 
del ejército ó ejércitos que se organicen 
para las operaciones, y la primera será 
el organismo que h > de quedar á la in
mediación del ministro, para sustituir á 
la totalidad del Centro en sus funciones 
y asegurar la continuidad en los servi
cios necesarios al Ejército en campaña.

Con objeto de facilitar la gestión del 
Estado Mayor Central del Ejército, se 
supondrá dividida la Península en tea
tros eventuales de operaciones, y en cada 
uno de ellos se organizará permanente
mente una Comisión de estudios estraté
gicos y estadísticos, con personal que de
penderá de aquel Centro y que tendrá 
por objeto proporcionar cuantos datos é 
informes crea precisos el Estado Mayor 
Central del Ejército. Organismo primor
dialmente informativo y de investiga
ción, será esencialmente activo, y su 
personal, perteneciente á todas las Ar
mas y Cuerpos, se hallará constante
mente movilizado.

En caso de guerra, el personal de es- " 
tas Comisiones. formará parte del cuar
tel general del ejército ó Cuerpo de ejér
cito destinado al teatro de operaciones 
correspondiente.

Dependerán del Estado Mayor Central 
en su parte técnica las entidades, esta
blecimientos y tropas especiales que 
puedan coadyuvar á su misión, la Junta 
de transportes y el Depósito de la Gue
rra.

Las mociones del Estado Mayor Cen
tral que impliquen nuevas orientaciones 
ó gastos serán sometidas al Consejo Su
perior del Ejército.

Entre el Estado Mayor Central del 
Ejército y el de la Armada habrá la de
bida reciprocidad para cuanto atañe á 
la defensa de plazas marítimas ó sea 
precisa ¡a intervención de la Marina de 
guerra.

Las vacantes del Estado Mayor Central 
se cubrirán por concurso.

Queda disuelto el actual Gabinete mi- 
itar, cuyos elementos servirán de basa 
>ara la organización del Estado Mayor 
Central.

Con objeto de garantir la estabilidad 
de las ideas y planes que hayan de ser 
desarrollados por el Estado Mayor Cen- '

tral del Ejérc to, y á fin de asegurar la 
estrecha unidad de criterio que debe im
perar entre los ministros de la Guerra y 
el jefe de aquel Centro, se crea el Conse
jo Superior de Ejército.

Será misión de este organismo el exa
men de todas aquellas cuestiones refe
rentes á la organización ó instrucción del 
Ejército, y á su preparación para la gue
rra, siempre que. dichas cuestiones re
presenten una orientación nueva; impli
quen gastos extraordinarios para el Es
tado ó sean de tal importancia que se 
juzgue oportuno oir el parecer del Con
sejo respecto do ellas.

Dicho Consejo estará formado por el 
ministro de la Guerra, que ejercerá las 
funciones de presidente, el jefe del Es
tado Mayor Central del Ejército y dos 
vocales, ex ministros de la Guerra. La 
Secretaría del Consejo quedará á cargo 
de un jefe del Estado Mayor Central del 
Ejército.

Los vocales, caso de no haber ex mi
nistros, serán tenientes generales.

Se designarán estos vocales cada vez 
que se nombre nuevo ministro de la Gue
rra. ‘

El Consejo se reunirá cada tres meses, 
y siempre que lo solicite el ministro.

Reorganización del Ejército
La confianza que en el ministro que 

suscribe depositaron ambas Cámaras al 
aprobarse el vigente presupuesto del 
ministerio de la Guerra, y el compromi
so contraído ante la representación na
cional, de presentar un plan completo 
de reorganización del Ejército, que ajus
tando los gastos á los recursos fuese ci
miento de ulteriores perfecciones, hu
biera sido poderoso estímulo para el tra
bajo realizado, si no lo fuese siempre el 
deseo de dotar al país de los elemen
tos militares necesarios para su de
fensa.

Pero la empresa era harto grande pa
ra realizada sin otro auxilio que la bue
na voluntad y la experiencia del minis
tro que suscribe: podía asumir—y desde 
luego recaba para sí—todas las respon
sabilidades del proyecto, ya que el alto 
cargo que inmerecidamente desempeña 
debe ser ejemplo de esa virtud cívica de
signada con el nombre de valor de la res
ponsabilidad; mas no era conveniente 
que á la obra dejaran de contribuir con 
su inteligencia los mismos que, por to
car de cerca los defectos de la actual or
ganización, habían de mostrarse bien co
nocedores y convencidos de la necesidad 
del remedio, y mejor dispuestos á sacri
ficar, por un ideal tan lógico com es el 
bien de la Patria, las ventajas persona
les que con el régimen orgánico actual 
pudieran alcanzar.

Esta ha sido la génesis del Gabinete 
Militar, cuyos oficiales merecerían espe
cial alabanza, si otros cualesquiera de 
sus camaradas no hubieran, en su caso, 
procedido con idéntico desinterés y apli
cación.

Las bases de reforma que para el Ejér
cito se proponen no son un producto 
imaginativo, no constituyen invención, 
no comprenden una transformación ra
dical; son la resultante de un austero 
juicio emanado de la realidad, concreto 
en proyectos de ley, y circunscrito en el 
deseo de -iprovechar los sacrificios que 
el país se impone por mantener en toda 
su eficacia las fuerzas militares.

El spectáculo de la guerra europea 
es una escuela práctica, donde no sólo 
los profesionales, sino los menos allega
dos á la Milicia, ven claramente surgir 
procedimientos que habrían sido irrea 
lizables sin una intervención directa, in
mediata, de todas las actividades de los 
pueblos en lucha. Con la vista fija en 
esas enseñanzas se ha elaborado el pre
sente proyecto de reorganización del 
Ejército, que si no toca á nuestra actual 
división territorial y á las deducciones 
({ue del estudio de ella podrían aplicarse

en la formación de grandes unidades es
tratégicas, aborda y penetra en más ur
gentes asuntos, puesto que el tipo per
fecto orgánico lo dará el resultado de la 
guerra, y del análisis de la victoria sur
girá el modelo más conveniente.

Se respeta, por lo tanto, la división 
territorial, la distribución de las tro
pas y servicios en las diferentes guarni
ciones, y se dirige la labor á favorecer 
la iniciativa de los generales, jefes y 
oficiales; crear la unidad de doctrina, 
completar la instrucción de las tropas y 
contingentes, robustecer las unidades, 
limitar la amplitud burocrática, dotar 
de material á los Cuerpos armados y li
gar á las Instituciones militares los inte
reses particulares de la industria nacio
nal.

Esta orientación tiene un áspero ca
mino: el de la reducción de los cuadros 
de generales, jefes y oficiales; por él se 
llega á la economía de gastos, en pro
vecho de la mayor eficacia en la instruc
ción de las tropas, mediante el aumento 
de los efectivos en filas; pero ese camino 
no puede ser recorrido en una sola jor
nada, sin que modificaciones tan profun
das dejaran de perturbar inevitablemen
te los organismos; así, pues, se ha teni
do en cuenta la realidad y aceptado el 
concepto de evolución, por el cual las 
modificaciones de hoy preparan y condu
cen á las de mañana.

Redúcense y se simplifican la admi
nistración central y regional, utilizan
do en ellas el cuadro de segunda situa
ción; se crean los cargos de inspectores 
de instrucción y de servicios, instituidos 
de muy antiguo en el Ejército español, 
y copiados por los Ejércitos extranjeros 
al mismo tiempo que en España desapa
recían. Se organizan el batallón de ins
trucción escuela para oficiales y clases 
de la Infantería y elemento experimen
tal de táctica y de tiro; se dota á todos 
los regimientos y batallones de Cazado
res, de compañías ó secciones," respecti
vamente, de ametralladoras, y se esta
blece en las tropas ligeras de la Infan
tería las compañías ciclistas.

Suprímensen las tres brigadas de Ca
zadores, y sus batallones, uno por divi - 
sión, van á constituir las tropas ligeras 
de dicha unidad, y no se transforman 
estos Cazadores en batallones de monta
ña, por, imposición económica, aunque 
reconociendo y declarando que esta 
transformación sería de grandísima uti
lidad.

La disolución de la mitad de las músi
cas y de to 'as las charangas está inspi
rada en la idea de sacrificar lo agrada
ble en pro de lo útil, para invertir la 
cantidad que tal supresión reprsenta en 
material reg mental de que están nece
sitados los Cuerpos.

Modifícase la organización de la segun
da reserva, armonizándola con la de los 
Cuerpos activos; se reforman la consti
tución de los de Baleares y Canarias, ha
ciéndolos más aptos para su constante 
instrucción, y más rápidos en el paso de 
pie de paz al pie de guerra, y se varía el 
número de unidades de los regimientos 
de Africa, dando á más reducidas planas 
mayores mayor cantidad de tropas, con 
lo que se amplía el mando, acoplándolo 
á la especial misión de aquel Ejército, y 
se obtiene economía y sencillez en la ad
ministración.

Por lo que á la Caballería afecta, dirí- 
gense principalmente las reformas á me
jorar las condiciones de remonta, ponien
do al Arma en disposición de más radica
les progresos.

En cuanto á la Artillería corresponde, 
se ha dado la preferencia á procurar la 
cooperación de la industria particular en 
la fabricación de elementos artilleros; se 
atiende á los servicios de arrastre, con
ducción y municionamiento; se aplica la 
tracción automóvil, cuya ventaja y eco
nomía no es necesario encarecer, y se 
modifica la organización de las fuerzas 
de Africa.

Establécese una separación en los di-

versos cometidos y servicios del Cuerpo 
de Ingenieros, deslindando los que se re
fieren á construcción y arquitectura de 
los eminentemente militares de fortifi
cación y defensa, con lo que se logra 
economía de personal; algunos Centros 
técnicos se modifican austeramente, otros 
se agrupan; la disminución en los gastos 
que ocasionan, se aprovecha en benefi
cio de las tropas de Zapadores, Pontone
ros y comunicaciones.

Adáptanse las tropas de Intendencia á 
la organización divisionaria; se amplifi
ca en ellas la tracción automóvil, y se 
busca, en cuanto se refiere á subsisten
cias y material, la participación de las 
industrias del país.

Análogamente á los servicios de In
tendencia, los deSanidad encajan en las 
divisiones orgánicas, y se amplía su 
bienhechora misión, todo á costa de re
ducciones en el personal.

Estas son las líneas generales, claves 
que abarcan el proyecto sometido desde 
hoy á la deliberación de las Cámaras; en 
esas líneas deben ver los representantes 
del país el espíritu de abnegación que 
anima al Ejército, para que, sin otro 
pensamiento que el bien de la Patria, 
contribuyan con su inteligencia y con 
su firme voluntad á la obra nacional 
quo á su soberanía se encomienda.»

E1 articulado de este proyecto es muy 
extenso. Lo constituyen 119 bases.

Entre ellas figuran: el agregar los 
asuntos de fuerzas indígenas á la sección 
de Instrucción y Reclutamiento del mi
nisterio; suprimir el gobierno y la co
mandancia mixta de Ingenieros del pa
lacio de Buenavista, así como la admi
nistración del «Diario Oficial» y de la 
«Colección Legislativa».

Se reduce el personal del Consejo Su- 
pre ¡¡o, y todos los generales destinados 
en él serán de la reserva. El jefe y se
gundo jefe de los Inválidos serán de la 
reserva también. La mayoría del perso
nal de la Administración central será de 
la segunda situación.

La Escuela central de Tiro tendrá tres 
secciones: de Artillería de campaña, si
tio y plaza; de costa, y de armón, portá
tiles. La dirigirá un general de brigada.

Se suprime la sección histórica del 
Depósito de la Guerra, y se refunden el 
Establecimiento central y Centro técni
co de Intendencia.

Se conserva la división territorial ac
tual y se establece la organización divi
sionaria. Se establecen en las capitanías 
generales secciones de Estado Mayor, si
milares á las del Estado Mayor central.

Habrá 56 regimientos de línea, de 12 
compañías, con ametralladoras; 14 bata
llones de Cazadores, de cinco compañías 
y ametralladoras; compañías ciclistas y 
56 regimimientos de reserva.

La pía' tilla de guarnición de Africa 
Ferá de nueve regimientos y tres bata
llones de Cazadores.

En Caballería habrá 29 regimientos, 
de á cuatro escuadrones, y un quinto de 
depósito. Se crea un establecimiento mix
to de Cría caballar y Remonta en el te
rritorio de Africa. Los regimientos de 
reserva serán 14.

Cada división de Infantería tendrá un 
regimiento montado, de á tres grupos de 
á tres baterías. Además, se adquirirá 
material para completar los terceros 
grupos y 14 más de obreros ligeros, con 
el fin de que á cada división acompañen 
dos regimientos.

Se adquirirán 33 baterías de obuses de 
15 centímetros y seis cañones de 12 cen
tímetros, todos de tiro rápido, más trac
tores y camiones automóviles. Habrá 
cuatro batallones de Artillería de sitio. 
Se suprime la comandancia de Artillería 
de plaza de Algeciras, y en cambio se 
crea la de Badajoz.

Se crea un Parque central de muni
cionamiento, tres de Ejército, ocho divi
sionarios y varios de plaza.

Serán cabezas de aprovisionamiento
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para las tropas de Africa los Parques de 
Málaga y Algeciras.

Se aumenta una batería en Baleares y 
otra en Canarias. Habrá ocho Depósitos 
de reserva.

Se crea una comandancia de Arquitec
tura militar en cada región, á cargo del 
Cuerpo de Ingenieros. El sistema nor
mal de ejecución de obras será el de 
contrata. Se irán aumentando gradual
mente las tropas de Zapadores. Se con
servan los Pontoneros y Ferrocarriles, y 
se aumentan á ocho las unidades eléctri
cas y ópticas de Telégrafos. Subsiste el 
servicio de Aerostación, se crea un bata
llón radiotelegráfico, y la aviación cons
tituirá una unidad de Zapadores mina
dores.

Se suprimen las comandancias gene
rales.

Las fábricas de harinas militares lo 
serán también, según anunciamos, de 
conservas y comprimidos.

Se organizan divisionariamente las 
tropas de Intendencia, y se encomiendan 
á las comandancias de ésta los servicios 
de estadística.

Se disuelve el Parque de Sanidad, y se 
constituyen, en cambio, cinco Parques 
sanitarios.

Se disuelve la brigada de tropas de 
Sanidad, y se organizan, en cambio, 
cinco comandancias.

Las reformas en Canarias
Las fuerzas que guarnecen estas islas 

pueden ser clasificadas en dos grupos. 
i.°, Regimientos de Tenerife, Las Pal
mas y batallón Cazodores de Las Palmas;
y 2.°, Regimientos de Orotava, Guía y 
Cazadores deLanzarote, Fuer leven tura y 
Gomera Hierro.

Los Cuerpos comprendidos en el pri
mer grupo tienen igual composición que 
los de Mayorca, tres batallones; cada uno 
de los cuales consta de dos compañías con 
fuerza, dos de primera reserva y cuatro I 
de segunda. Los batallones del segundo I 
grupo, incluso los de los Regimientos de 
Orotava y Guia, tienen organización se- I 
mejante al Batallón Cazadores de Ibi- I 
za, de donde se deduce que podríamos I 
reproducir aquí todos los inconvenientes I 
y defectos señalados al tratar de las fuer- I 
zas de Baleares.

Con el fin de evitarlos, los cuatro regi- I 
míenlos se amoldarán á la organización I 
que tienen los de la Península; pero con I 
los dos últimos, por su escasa fuerza, so- I 
lo se formarán dos batallones, uno con I 
tropa y otro en cuadro, y los otros dos se I 
pondrán en todo iguales á los peninsu- I 
lares.

El batallón Cazadores de La Palma, | 
que reune 394 hombres, organizará su I 
fuerza en tres compañías y una en cuadro, I 
con igual cometido que la de los batallo- I 
nes ae la Península.

Los de Lanzarete, Fuer te ventura y I 
Gomera-Hierro, que sólo reunen 130 I 
hombres, por término medio, no pueden I 
tener más que una compañía con fuerza | 
y otra en cuadro.

En el archipiélago existen ocho Zonas I 
con sus cajas de recluta, y como, tanto I 
por la densidad de población como por la | 
extensión del territorio, no puede pres- I 
cindirse de ninguna de ellas, se conser- I 
vará su actual número, tomando la deno- I 
minación de Zonas militares.

Reaerva.—Ei escaso contingente de re- i 
servíalas en los cuerpos de estas islas, no i 
permite seguir la norma de crear un regi- | 
miento de reserva de dos batallones por | 
cada uno de activo, pues el promedio de I 
462 hombres por regimiento en la isla de 9 
Tenerife, y todavía menos en las otras, I 
haría formar unas campañías muy exí- I 
guas.

Debe reducirse, pues, á un batallón de I 
cuatro compañías por cada regimiento de I 
la islas de Tenerife, otros iguales para I 
los de Gran Canaria, dos compañías en I 
La Palma y una para Lanzarote, Fuerte- I 
ventura y Gomera-Hierro.

Resumen de plantillas
Un capitán general, 17 tenientes ge- I 

nerales, 38 generales de división y 71 de I 
brigada.

En Alabarderos, un mayor general I 
(general de división) y un jefe de Arma I 
(general de brigada).

En Guardia civil, un general inspector I 
de primera (divisionario) y dos de según- I 
da (de brigada).

En Carabineros, un inspector de pri- | 
mera (divisionario) y otro de segunda I
(de brigada). I

Intendencia: Dos asimilados á general g 
de división y cuatro á brigada.

Sanidad: Dos y tres.
Cuerpo Jurídico: Dos y dos.
Alabarderos: Dos coroneles, tres te- | 

mentes coroneles, tres comandantes, tres ( 
capitanes y 24 subalternos.

Estado Mayor: 17 coroneles, 34 tenien- i 
tes coroneles, 58 comandantes y 74 capi- I 
tañes. |

Infantería: 137 coroneles, 248 tenien- ■ 
tes coroneles, 498 comandantes, 1.689 § 
capitanes y 2.405 subalternos.

Caballería: 38, 42, 136, 379 y 438. j 
Artillería: 39,62,138, 403 y 502.,' I 
ingenieros; 23,39, 55, X80 y 205.

i Intendencia: 17, 36, 54, 220 y 242.
I Sanidad: 16, 48.109,150 y 177 en Me- 
| dicinaa, y 2,12, 23, 43 y 56 en Farmacia. 
| Veterinaria: 1, 6, 21, 84 y 122.
I Cuerpo Jurídico: 7, 9, 15, 22 y 13.

Equitación: 1,1, 3, 32 y 45.
I Clero: 1, 9,12, 68 y 175. 
j Oficinas: 2, 4,25, 69 y 131.

Brigada.obrera: Un comandante, cinco 
| capitanes y 10 subalternos.

De cualquier Arma ó Cuerpo: Un co- 
| tonel, un teniente coronel, dos coman- 
| dantes y seis capitanes.

Estas plantillas son las de primera si- 
| tuación. Las de segunda situación, son:

Estado Mayor: tres coroneles, 11 te- 
| nientes coroneles y 14 comandantes.

Infantería: 31, 142, 242 y 136.
Caballería: 11,13, 71 y 23.
Artillería: 12, 27, 56 y 25.
Ingenieros: 8,20, 24 y 11.
Intendencia: 5,17, 23 y 24.
Sanidad (Medicina): 1,13, 5 y 3.

I Cifras que pueden reducirse cuando no 
I haya personal hábil, sustituyéndose con 
I retirados é inválidos.

Escala de reserve.
lufantería, 362 capitanes y 1.067 sü- 

I bailemos.
Caballería, 75 subalternos.
Artillería, 8 capitanes y 148 subalter- 

I nos.
Ingenieros, 8 capitanes y 86 subalter

nos.
Intendencia, 8 capitanes y 13 subal

temos.
Reserva territorial de Cananas, 13 

capitanes y 25 subalternos.
Total, 399 capitanes y 1.414 subalter

nos.
No se considerarán estos destinos co

mo plantilla de la escala de reserva, y 
1 cuando no exista número suficiente de 
I la misma, serán desempeñados: los de 
capitán, por personal de la segunda si
tuación, y los ae subalterno de los Cuer- 

I pos armados, por oficiales de la escala 
| activa.

* '• •
En ningún caso se aumentarán las ci

fras consignadas en estas plantillas.
Para hacer desaparecer la excedencia 

que resulte en las escalas de primera si
tuación, durante los cuatro años de im
plantación de la ley de rebaja de edades, 
se seguirá amortizando el 25 por 100 de 
las vacantes definitivas que ocurran en 
en ellas, como se practica en la actuali
dad, aparte de la amortización que en la 
citada ley se previene para las vacantes 
que se produzcan por pase á segunda si
tuación. Una vez transcurridos dichos 
cuatro años, si continuase existiendo ex - 
cadencia, se amortizará el 50 ó el 75 por 
100, según la circunstancia de cada clase 
de las vacantes definitivas que ocurran 
en ella.

Desaparecida que sea la excedencia en 
una clase, no se cubrirán por ascenso 
otras vacantes que las definitivas, no pu- 
diendo ascender en cada una más que un 
jefe ú oficial, cualquiera que sea la si
tuación en que se encuentre. Los desti
nos que por este ú otro motivo puedan 
quedar sin cubrir, serán desempeñados 
en comisión por personal de la cabeza de 
la escala inferior como preparación para 
ejercerlos en propiedad cuando le co
rresponda el ascenso.

Los coroneles no podrán ser ayudan
tes más que de Su Majestad el Rey.

Los capitanes y tenientes generales 
tendrán derecho á un ayudante de la 
clase de teniente coronel.

Los demás destinos de ayudante de 
campo y órdenes serán desempeñados 
por comandantes ó capitanes de las Ar
mas y Cuerpos en que exita excedencia. 
Al desaparecer ésta totalmente del Ejér
cito, los destinos que dejen vacantes los 
que sean nombrados para estos cargos 
no se cubrirán, conforme á lo indicado 
anteriormente, sino que serán ocupados 
en comisión por personal de la categoría 
inferior.»

PROYECTO DE LEY 
MODIFICANDO LA DE RECOMPENSAS 

EN TlhMPO DE ÜDíRRA
Artículo único. Se autoriza al minis

tro de la Guerra para que, con carácter 
transitorio, pueda introducir en la apli
cación del vigente reglamento de recom - 
pensas por mérito de guerra las siguien
tes modificaciones:

Primera. Los juicios de votación que 
se formulen á favor de los jefes y oficia
les del Ejército, para premiar méritos 
contraídos en campaña, serán remitidos 
al Consejo Sapremo de Guerra y Marina, 
el que propondrá en cada caso la recom
pensa a que se hayan hecho acreedores 
Los referidos jefes y oficiales.

Segunda. Los generales, jefes y ofi
ciales que obtengan dentro del empleo 
que disfrutan dos ó más cruces retribui
das de la Orden del Mérito Militar ó de 
la María Cristina, percibirán la pensión 
de una sola; pero los que obtuvieren dos 
ó más cruces de María Cristina, percibi
rán al ascender la pensión correspon
diente á una de ellas; es decir, que no 
podrá cobrarse por estas cruces en cada 
empleo más pensión que la diferencia 
del sueldo con el del inmediato supe
rior.

PROYECTO DE LEY DE ESTADÍSTICA Y I 
REQUISICIÓN

También ha presentado á las Cortes el 
ministro de la Guerra un proyecto de 
ley referente á Estadística y Requisi
ción, el que, en la posibilidad material 
de publicarlo íntegro por falta de espa
cio, extractamos. .
, Consta de 16 ar tículos, y en ellos y sus 
incisos se regula la estadística para ha
cer una pronta requisición, argumentán
dose en el preámbulo lo que el articula
do previene por razonamientos que tien
den á demostrar lo necesario de una pre
visora preparación informativa para po
der reglamentar el tránsito de la paz á la 
guerra, haciendo que esta evolución sea 
rápida, eficaz y bien preparada, así como 
que todo los ciudadanos contribuyan en 
diferentes aspectos al esfuerzo qué nece
sita la nación en armas.

Proyecto de ley haciendo exten
sivos á los Cuerpos auxiliares Del 
Ejército los beneficios be la Real 
y Militar Orden de San Herme

negildo Exposición de caricaturas de Tito.—«Visita pastoral».

Artículo primero. Se declaran incluidos 
en el articulo 10 del vigente reglamento y de 
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo 
gozando en lo sucesivo de los mismos derechos 
que hoy tienen los que ya pertenecen á ella, á 
los jefes y oficiales de los Cuerpos que, for
mando parte del Ejército, detalla como auxi
liares del mismo el artículo 5.° de la ley de 19 
de Julio de 1889, adicional á la Constitutiva 
del Ejército.

Art. 2.6 Dicho personal será clasificado é 
incluido en la categoría de la Orden que por 
sus años de servicio le corresponda.

Art. 3.® Para satisfacer el importe de las 
pensiones que se deriven de esta ley, se solici
tará de las Cortes el aumento en el crédito con
signado en el presupuesto de la Guerra para 
tal atención.

#• *

Comentarios á las reformas
LA. EPODA daba anoche la impresión si

guiente sobre el efecto causado por las refor - 
mas de Guerra:

«En los pasillos de la Cámara se ha habla
do hoy mucho de las reformas militares.

Conocidas ya éstas íntegramente, han va
riado muchos juicios que se hablan formado 
con precipitación, sin elementos bastantes.

Los comentaristas, sin distinción de mati
ces po-íticos, convenían en que el ministro de 
la Guerra ha acometido su ardua empresa con 
una buena fe, un patriotismo tan noble y 
una abnegación tan cumplida, que son dig
nos de todo elogio.»

HERALDO DE MADRID, en b u s  notas po
líticas, recogía la siguiente impresión:

En el Congreso, aparte de los comentarios 
producidos por la confesión, acaso optimista, 
de un déficit de 64 millones en los presupues
tos, todas las conversaciones giraban sobre las 
reformas de Guerra.

Los amigos del ministro hacían notar que 
éste no se hallaba ya tan ilusionado en ellas 
como antes de concebirlas su Gabinete mili
tar.

Los demás ministeriales, comprendiendo 
que en ellas se orea una Junta superior para 
futuras reformas, no ocultaban que con más 
derecho que esa misma Junta debía discutir
las el Parlamento con toda serenidad y espíri
tu amplio. -

Los republicanos creían que eso no eran las 
reformas verdad que requieren las necesidades 
del país, y que muchas de ellas ha podido lle
varlas á efecto el mimsero dentro de la autori
zación que le fué concedida.

Los elementos partidarios del Poder perso
nal se solazaban en ver que se va á una con
junción de exjoinistros de la Guerra para que 
el Poder mil.tar, representado por ellos en la 
Junta que se crea, lleve la imposición al seno 
de los partidos políticos de que forman parte.

Lj s mili tarea aprecian la cuestión dentro 
del comedimiento que lea impone la disci
plina.

Los sacrificios al personal desde dos puntos 
de vista, uno la rebaja de edades y el otro la 
reducción de plantillas, les duele mucho.

No son ellos los responsables de que las 
guerras coloniales, la de Marruecos después y 
las ampliaciones de plazas en las Academias 
militares estanquen en un momento dado las 
escalas y maten las esperanzas de un personal 
deficientemente remunerado.

Quienes han recibido las reformas oon ma
yor pena eon los ingenieros.

Este brillante Cuerpo hubiese deseado que 
se le utilizase para servir con más actividad 
los intereses que siempre han estado á su 
cargo.

tiería propenso á error por nuestra parte el 
emitir opinión oon sólo una rápida lectura de 
las reformas proyectadas por el Sr. Echagüe.

Creemos, sin embargo, que esas reformas, 
tal como están preeentadas, no proporcionan

una organización de los elementos armados 
como la quieren el Ejército y el país, aunque 
aquél es el primero que reconoce la necesidad 
de una revolución en su organismo.

Esas reformas no se sabe lo que cuestan; 
pero sin temor á equivocarnos afirmamos de 
un modo rotundo y categórico que hace subir 
el presupuesto de Guerra á más millones, bas
tantes más, de los que actualmente gasta.

ESPAÑA NUEVA dice lo siguiente:
«La impresión que su lectura ha producido 

en la Cámara está perfectamente sintetizada 
en esta frase que oímos en los pasillos á un 
diputado y conservador por añadidura: «¡Qié 
ganas de hacernos parder el tiempo!»

EL DEBATE dice:
En los pasillos del Congreso se hicieron mu

chos y vivos comentarios sobre las reformas, 
i distinguiéndose por su rudeza en los juicios 

que emitían los diputados más allegados á los 
Institutos armados.

Un distinguido coronel decía al presidente 
de la Comisión de reformas militares, señor 
conde de San Luis: Déjese usted derrotar, 
conde, que en esta ocasión es lo más simpá
tico.

Algunos diputados que se decían bien in
formados aseguraban que el Gabinete militar 
había presentado en principio un plan de re
formas, que rechazó el ministro, sujetando el 
trabajo del Gabinete militar á un pie for
zado.

Todos eran unánimes en aplaudir la buena 
voluntad y patriótico anhelo del señor gene
ral Eehagüe; pero confesaban su temor de que 
en la ocasión presente el éxito no acompañase 
á su buen deseo.

Los íntimos del ministro de la Guerra no se 
recataban en manifestar el desencanto qu3 al 
digno y caballeroso conde del Serrallo le pro
ducían esas criticas que «á priori» se han he
cho de su obra.»

EL IMPARCIAL recoge esta impresión:
La Cámara siguió oon viva atención la lec

tura de las reformas que el ministro ha reco
gido en un folleto, profusamente, repartido 
ayer en el Congreso y en el Senado-,

La obra del general Echagüe mereció los 
honores de comentarios empeñadísimos.

Casi sin excepción reconocíase haber pre
sidido á las reformas un espíritu recto y justi
ciero, movido por indiscutible buena voluntad. 
Sin embargo, observábase una" gran reserva, 
por otra parte naturalísima, para emitir juicio 
concreto.

Los mismos militares declaraban que los 
proyectas requieren algún reposo para estu
diarlos, no pudiéndose por la simple audición 
de ayer formar opinión detinitiva.

Desde luego se vió que la obra del conde del 
Serrallo ha do ser, como presumíamos, muy 
discu;ida. Sobre todo, los intereses heridos 
oon la reforma pondrán el" grito en el cielo, 
como el propio ministro de la Guerra presu
mía.

Después de la lectura, el general Echagüe 
mostrabasa satisfecho. Sea cualquiera la suer
te que á su obra le esté reservada, él declara
ba haber cumplido con su deber respon
diendo á las imposiciones de su patriotismo.

Leídas las reformas, había que aguardar los 
juicios de los profesionales y conocedores de 
cusas de la milicia, pudiendo decir tan sólo 
ahora que las reformas militares ya conocidas 
han producido gran efecto.

Lo$ veteranos de áfrica
A instancia del diputado Sr. Gómez Cbaix 

ha sido reproducida en la sesión del Congreso 
la proposición de ley aprobada por el Sanado 
en la legislatura anterior concediendo pensio
nes á los supervivientes de la guerra de Afrioa.

El trabajo y peso de las 
armas no puede llevarse 
sin el gobierno de les tri
pas.—CERVANTES. «Don 
Quijote» (libro I, oap. II).

El Diario Oficial de mañana
Dis^osicionts que contendrá el «Diario 

Oficial* del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Ascensos.
, Ascienden al empleo inmediato los ofi

ciales terceros de Intendencia D. Ignacio 
; Sangüesa y D. Angel Rocha Muñoz.

Matrimonio.
Se concede real licencia para contraer 

matrimonio, al primer teolente de Arti
llería D. José Sonante de Cela.

EL CUERPO DE INVALIDOS
Apropósito de las reformas de Guerra, 

hemos oído decir esta tarde en el Gon- 
greso, que el señor ministro de Guerra 
tiene dispuesto para leer en las Cáma
ras, un proyecto de ley relativo al cuer
po de Inválidos.

En dicho proyecto, altamente simpáti
co, se concede al benemérito personal de 
dicho Cuerpo determinadas ventajas.

Se comentaba con palabras de elogio 
este proyecto, que no tardaremos en co
nocer.

Ateneo de Sanidad Militar
El miércoles 10 del actual, á las seis y me

dia de la tarde, celebrará sesión científica esta 
Corporación.

El médico mayor D. Manuel Iñigo explana
rá b u comunicación acerca de «Infección de 
los heridos de guerra», y el veterinario prime
ro Sr. García (D. Gabriel) disertará sobre la 
rabia.

El arriendo del Real
El ministro de Instrucción pública ma

nifestó ayer tarde en un pasi lo del Con
greso que había concedido un plazo de 
ocho días para que el Sr. Casas, única 
persona que ha presentado pliego de pro
posiciones para el arriendo del teatro 
Real, constituya la fianza definitiva.

De no hacerlo, el Sr. Andrade organi
zará un nuevo concurso, pues es total
mente opuesto á que el ministerio de 
Instrucción pública explote directamente 
el regio coliseo.

Fallecimientos
Han fallecido en esta corte el general 

de brigada D. José Sanchis y el teniente 
coronel de Infantería D. Nicomedes de 
la Iglesia.
------------- — > • 1— । --------------------------------

Teatros
CERVANTES

En la presente semana se estrenará en 
este favorecido teatro la farsa cómica en 
tres actos, dividido el segundo en dos 
cuadros, original de miss Margarita Ma • 
yo, adaptación española de Federico Re- 
paraz, titulada «La donna e mobile».

ZARZUELA
El beneficio de los Sres. Torres del 

Alamo y Asenjo, autores de «Charito la 
Samaritana», se aplaza hasta el próxi
mo viernes por hallarse ligeramente en
ferma la artista Raquel Meller, que en 
obsequio á los beneficiados tomará parte 
en la función.

Tipo g r a f ía  «Sin d ic a t o  d b Pu b l ic id a d
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PROYECTO DE
PRESUPUESTOS

El señor ministro de Hacienda leyó ayer en 
el Congreso el proyecto de presupuestos gene • 
rales del Estado para 1916.

GASTOS
Lns créditos que se solicitan para 1916 son 

los siguientes:
Obligaciones generales, 526.228.939.25 pe

setas.
Presidencia del Consejo de ministros, 

851.500.
Ministerio de Estado, 6.525.887,50.
Gracia y Justicia:
Obligaciones civiles, 19 6 28.720.62.
Idem eclesiásticas, 41 709.574,75.
Ministerio de la Guerra, 164 640 575,58
Idem de Marina, 82 934.557.
Idem de Gobernación, 95 717.267,81.
Idem de Instrucción pública y Billas Ar

tes, 72.912.271,64.
Idem de Fomento, 172.743 370,96.
Idem de Hacienda, 18.813.670,72.
Gastos de las Contribuciones y Rentas pú

blicas, 141 502.562,83.
Posesiones españolas en el Golfo de Guinea, 

1.900.000.
Acción en Marruecos, 124,710.291,80.
Total, 1.470.849.190,46 pesetas.

INGRESOS
Sobre la base de un presupuesto normal, 

es deuir, descontando las causas que originan 
el momentáneo desequilibrio que en los re
cursos del Tes jro produce la guerra europea, 
se han evaluado los ingresos partiendo de bs 
obtenidos en los doce meses anteriores ai con
flicto.

Dicho cálculo arroja las cifras siguien
tes:

Contribuciones directas, 550.378 068.32 pe
setas.

Idem indirectas, 489.800 000.
Monopolios y servicios explotados por la 

Administración, 319.400.000.
Propiedades y derechos del Estado:
Rentas, 18.700 000.
Ventas, 800.000.
Recursos del Tesoro, 27.400,000.
Total, 1.406,478.068,32 pesetas.

RESUMEN
Importan los gastos, 1.470.849.190,46.
Idem los ingresos, 1.400 478.068, 2
Diferencia, 64.371.122,14.

*• •
Además de loe presupuestos, el señor minis

tro de Hacienda ha leído los proyectos com
plementarios siguientes:

Utilidades.—Se reduce del 6 al 3 por 1.000 
el tipo de imposición de la cuota de capital de 
los Bancos y Sociedades de crédito y se adicio
na, en cambio, otra cuota de 1 por 1.000 so
bre todo el capital de las compañías, hállese ó 
no desembolsado.

Derechos reales.— Se implanta el tipo pro
gresivo en las sucesiones directas y se modifi 
oa el tipo de imposición en algunas colatera
les. ' .

Transportes.— Se unifican los gravámenes, 
se aplican á elementos que no sufrían aqué
llos y se incluye para la exacción del impues - 
to á las Compañías que transportan minera - 
les en ferrocarriles propios.

O rgas de justicia.—Si establece la conver
sión forzosa de las de carácter perpetuo y tem
poral en Deuda perpetua interior al 4 por 
100.

Contribución general sobre el Patrimonio.— 
Se establecerá una contribución general sobre 
el Patrimonio, á las que estarán sujetas las 
personas naturales y jurídicas de nacionali
dad española y las extranjeras que estén en
lazadas con nuestra economía nacional de 
modo permanente.

Se comprenden en el Patrimonio todos los 
bienes de que una persona sujeta á la obliga
ción de contribuir tenga la posesión ó el dis - 
frute, deducidas las sumas de que aquélla sea 
deudora por razón de préstamos.

Están exentos Io í muebles y ajuar de casa, 
d dinero y capitales impuestos en los Bancos.

En principio, las Compañías mercantiles ó 
fabriles, cooperativas y sindicatos, están exen
tas de la contribución.

El tributo se cobra «en la fuente», y en 
consecuencia, no se exigen declaraciones ge
nerales de las fortunas.

El tipo de imposición es de 1,50 pesetas por 
cada 1.000.

Impuesto sobre el aumento de valor de los bie • 
nes inmuebles — Establece un imp uesto de 10 
por ICO sobre el aumento de valor que obten
gan los inmuebles, al tiempo de su trasmi
sión ó gravamen. Se fija un plazo de seis me
ses para que todos loa inmuebles sean inscrip
tos en el Catastro, Registro fiscal ó amillara- 
miento, advirtiéndoee que el valor con que 
figuren servirá tambiéa de base para las ex 
propiaciones. El mayor valor de los inmue
bles lo conetituye la diferencia entre el precio 
de adquieición y el de enajenación. Los in

muebles de las personas jurídicas se evalua
rán cada diez años para percibir el impuesto.

So fijan las exenciones del impuesto y las 
regles para determinar el precio de adquisi
ción y el de enajenación y para señalar las 
bases de percepción. Las oficinas liquidado
ras de derechos reales son las encargadas de 
recaudar el impuesto. Desde la aplicación de 
la ley ninf ún documento público referente á 
trasmisión ó gravamen de inmuebles podrá 
tener eficacia sin la nota de exención ó de pa
go del impuesto.

Modijxcaci6n y ampliación de los recursos de 
los Ayuntamientos d^ capitales de provincias y 
pueblos asimi'a los —Se suprimen por comple
to en estas poblaciones los cupos de consumos, 
sal y alcoholes para el Tesoro, desde 1 de 
Enero.

Se reintegran á éste desde la misma fecha 
y en los miemos Ayuntamientos, los recursos 
cedidos por la ley de 3 de Agosto de 1907.

Los Municipios expresados en que resulten 
insuficientes los recursos sustitutivos, creados 
por la ley de 12 de Junio de 1911, podrán re
cabar autorización del Ministerio de Hacienda 
para establecer arbitrios sobre especies y pro
ductos.

Se declara incompatible con el uso de ese 
arbitrio la exacción del de inquilinato.

Se orean Juntas provinciales de arbitrios.
Y se anuncia la próxima extensión de estas 

medidas á los demás Municipios.

Li im iiu iíi
Un día de guerra

TEATRO OCCIDENTAL.—Nada que valga 
la pena de mencionarse.

TEATRO ORIENTAL —Sigue el rigodón 
bélico desde Riga á Dunaburg, sin decisión al
guna por parte de rusos ni alemanes.

En el Strypa hay calma relativa, recono
ciendo el comunicado de Retrogrado que los 
moscovitas se han retirado á la orilla derecha.

No vemos, pues, la victoria, ni el éxito que 
desde París les vienen atribuyendo hace cuatro 
días. Es lo de siempre: la farsa en acción, que 
es de resultados contraproducentes á la postre.

BáLKANES.—Que los servios pierden te
rreno paso á paso es indudable; pero lo pier
den acosados por todas partes por sus adver
sarios, cuyo número y elementos son, á no 
dudar o, superiores á los de las tropas del rey 
Pedro, y dejan en el camino girones de im 
portanoia tanta como los de noy, 3 500 pri - 
sionerjs y 131 cañones, aneé a de otra buena 
cantidad de material de guerra.

Cerca de 20 000 soldados y 200 piezas de 
artillería han caído ya en manos de los aus
tro-alemanes, lo cual les facilitará el camino 
que necesitan aún recorrer para ocupar por 
completo Lervín, no obstante ser la región en 
que ahora van á penetrar de muy escasas co
municaciones.

Los germanos, no sólo se han apoderado de 
Kraljivo, sino que han cruzado el Morava á 
uno y otro lado de la población, y se hallan 
ya ante Kruserae, que no tardará en caer mu
cho tiempo, proporcionando un importante 
éxito estratégico á los conquistadores. Por el 
número de prisioneros hectioB ei los últimos 
días, nos ratificamos en nuestra creencia de 
que si si copo total no ee efeetúa, han de tener 
lugar múltiples copos parciales como ya debe 
estar ocurriendo en la orilla oriental del Mo
rava. Tal vez antes de diez días veamos á los 
alemanes en territorio turco ó macedónico, 
pues la reconstrucción déla línea B Igrado- 
Conetantinopla la harán seguramente á me
dida que avanzan.

No sólo en contacto ya, sino operando con
juntamente con los bú:garos, en la orilla de
recha del Morava; los germanos tienen hoy en 
grave aprieto á los servios

Por el Ooste, en la frontera montenegrina, 
han ocupado las posiciones principales de los 
adversarios al Este de Tretinger. Mas a la de
recha empuj iron á los servios en la orilla Sur 
del B lica y les obligaron á franquear el 
Chricken. El cerco, pues, se estrecha, y mu
cho será que los búlgaros—de los cuales no 
hay noticias hoy, ni siquiera procedente de 
sus enemigos—-no aparezcan el día menos pen
sado un las preximidades de Prístina ó de 
Prizzen.

Allá el tiempo lo dirá.

FIRMA DEL Re7'
8. M. el Riy ha firmado los siguientes de

cretos:
DE MARINA

Nombrando al contraalmirante de la Arma
da D. Pedro Mercader Zafia general jefe del 
arsenal de El Ferrol.

—Disponiendo que el contraalmirante don 
Salvador Moreno E iza cese en el destino de 
general jefe de dicho arsenal, y nombrándole 
segundo jefe del Estado Mayor central.

—Idem que el contraalmirante de la Arma
da D. Ignacio Pintado cese en el destino de 
jefe de Estado Mayor de la jurisdicción de Ma
rina en la corte, y nombrándole director ge
neral de Navegación y Pesca marítima.
- Idem pase á la reserva, por habsr cumpli

do la edad reglamentaria, el vicealmirante don 
Rafael Rcdríguez de Vera.

—Promoviendo al empleo de vicealmirante 
al oontraalmirants D. R oardo Fernández de 
la Fuente; disponiendo que cese en el mismo 

destino de director general de Navegación y 
Pesca marítima, y que quede para eventual! - 
dades del servicio en esta corte.

—Nombrando comandante de Marina de 
Melilla al capitán de corbeta D. Manuel Gar
cía Velázquez.

—Concediendo la cruz pensionada de segun
da clase del Mérito Naval al teniente auditor 
de primera D. José Montesinos.

—Ascendiendo al capitán de corbeta D. José 
Suanqes Calvo, al teniente de navio D Angel 
Fernández Piña y al alférez de navio D. Eduar
do García Ramírez.

—Aprobando con carácter definitivo el re
glamento por que ha de regirse la Asociación 
benéfica para huérfanos de generales, jefes y 
oficiales de la Armada.
■ —Propuesta de ascenso á sus inmediatos 
empleps, del capitán de corbata D. José Suan- 
ces, teniente de navio D. Angel Fernández 
Piña y alférez de navio D. Eduardo García 
Ramírez

—Idem de concesión de la cruz blanca del 
Mérito Naval de segunda clase, pensionada, 
ai teniente auditor de primera D, Joeé Monte
sinos.

------------------------------. n ■...w IW.MWHWIM»—'—-------------------- -

Asamblea periodística
Los efectos de la guerra han alcanzado, y 

en no pequeña parte por cierto, á las empre
sas periodísticas, y de ahí que la representa 
ción de los periódicos españoles se halla en 
contacto para aprestarse á la defensa de sus 
intereses.

A este fin, el día 17 del corriente se celebra
rá en Madrid una Asamblea general para tra
tar de asuntos de carácter económico.

En est' s mompntos en que los intereses le
gítimos se^defienden, la prensa diaria, que 
salvo contadas excepciones arrastra una vida 
lánguida, ee natural que con la cooperación 
de la clase y con el apoyo que espera de los 
Poderes públicos, procure proporcionarse 
aquellas medidas conducentes á la evitación 
de abusos inveterados y á obtener el natural 
desarrollo de la prensa.

Si alguno de los periódicos diarios españo
les hubiese dejado de recibir la oportuna y 
personal invitación, téngase por avisado y enn- 
curra al acto de referencia, ya que á todos in
teresa el éxito de la misma.

El cu'tivo extínso 
da la ' alfalfa,, 

dabe toTa?* c' rta en su naturaleza 
entre nuestros agricultores.

La «alfalfa» es, sin duda alguna, la «rei
na de las plantas forrajeras», tanto por 
sus condiciones alimenticias para toda 

- clase de ganado, como por las propieda- 
; des que tiene de «beneficiar» las tierras 

donde se cultiva, soltándolas y almace
nando en ellas el nitrógeno de la atjnós- i
fera. . •

, El digno ingeniero agrónomo Sr. Go- 
dínez ha poco tuvo el buen acierto de 
publicar en la pr nsa de esta capital un 
interesantísimo artículo, poniendo de ma
nifiesto las múltiples ventajas del cultivo 
de dicha planta, como base económica pa- 

; ra el aumento de la cría de ganado en es
tas islas. Yo, por mi parte, y poniendo 
mi granito de arena al bien común, voy á 
permitirme decir algo acerca de la «semi
lla de alfalfa». '

Es importantísimo comprar siempre 
semilla de la mejor calidad posible, por 
que la experiencia de los agrónomos más 
competentes de nuestra Patria y del ex
tranjero, les han demostrado constante
mente que la semilla ordinaria, que yo 
llamaría comercial, produce hierba muy 
mermada. Cuando el agricultor compre 
la semilla de « Ifalfa», debe siempre tener 
muy presente dos cosas: Primero, su abs 
soluta pureza, garantizada por el vende
dor, no verbalmente, sino por escrito, y 
segundo, la fuerza germinativa y des
arrollo ó tamaño que alcanza al punto de 
florecer.

En esta semilla como en tantas otras 
cosas, pueden sorprender la buena fé del 
«revendedor inexperto», pues que no co
nociendo el artículo, lo importa y lo paga 
como bueno, y el agricultor que la siem
bra, sufre las consecuencias de la mala fé 
de unos y la ignorancia de otos.

Toda semilla barata, es forzosamente 
semilla inferior. De Varios modos suele 
estar adulterada la semilla de «alfalfa»; 

• semilla impura y la adición de sustancias 

extrañas para darle mejor apariencia y 
más peso.

Si la semilla contiene hierbas congéne
res de la «Cuscuta», como son las de Ca
ballo de Venus, Podagra, Barba de Ca
puchino, etc., tan dañinas para los alfal- 

i fares, no debe sembrarse de ninguna ma
nera porque todas estas hierbas ruines 
son enemigas de la «alfalfa».

También suele estar mezclada la semi
lla con arenilla menudísima para aumen
tar el peso, lo cual se comprueba fácil
mente, poniendo una corta cantidad de 
semilla en el agua, fijándose si en el fon
do quedan residuos arenosos. Otras ve
ces, la mezclan con un poco de aceite 
para hacerla más lustrosa y que aparente 
mejor calidad. Esto del aceite se descu
bre sencillamente, poniendo entre dos pa
peles una cantidad de semilla y aproxi
mándola al fuego: si el papel queda man
chado es indudable que la sometieron al 
procedimiento del aceite.

Agricultores hay á montones que por 
aborrarse unas cuantas pesetas en la se
milla, sacrifican tontamente varios años 
de cosecha. Esto es una economía mal 
entendida, sobre todo, tratándose de la 
compra de semillas, que constituyen al 
base de todos los ensueños del agricultor.

La semilla de «alfalfa» se vende á va
rios precios, desde pesetas 2 el kilo, hasta 
pesetas io‘5o el kilo, y cualquiera, por 
poca inteligencia que tenga, comprende
rá que en la calidad estriba la diferencia 
de precio.

Antes que sembrar semilla de «alfalfa» 
corriente ó comercial, comprada á precio 
de tratante, vale más que el agricultor de - 
dique la tierra á otro cultivo. •

Cada kilogramo de semilla de «alfalfa 
pura» contiene, por regla general, «medio 
millón de granos», y se siembra á razón j 
de 15 á 18 kilos por fanegada en Cana- I 
rias. Debe cuidarse de resembrar los cía- : 
ros que quedasen en los canteros, ya por 2 
mala siembra ó por mal riego en la época : 
de la germinación. Como los primeros 
riegos deben hacerse con regadores, es 
muy conveniente poner un saco húmedo ’ 
sobre parte que se va regando á fin de que 
las gotas de agua no muevan la semilla 
puesto que el saco le trasmite la hume - l 
dad. «Este procedimiento debe emplearse i 
con toda clase de semilleros», por que en 
ello estriba el éxito ó el fracaso del semi-
llero, teniendo en cuenta también, que 
toda semilla debe sembrarse á una pro - 
fundidad de «dos veces el tamaño de su 
volu nen». La mejor semilla no da resul
tado si se siembra en malas condiciones. 
Siguiendo mis indicaciones no fracasa
rán.

La semilla de «alfafa» no debe ente
rrarse á más de un centímetro porque de 
lo contrario nace mal ó no nace.

Como muestra de semilla de «alfalfa» 
pura y de inmejorable calidad, puede 
verse el magnífico alfalfar que á orillas 
del camino, en la Cruz del Señor, tiene en 
cultivo el inteligente ingeniero agrónomo 
D. Juan C. Rumeu, en el camino de la 
Laguna, el reputado doctor D. Luis Gon
zález Pérez, y en La Pimentera (Sala
manca), finca de don Eduardo Poggio.

Federico C. Vareta.

Bibliotecas públicas de Madrid
! Escuela de sordomudos y ciegos (Castellana, 
! 60, principal), de nueve á doce.
■ Escuela de Veterinaria (Embajadores, • 70),

I da nueve á trece. ,
Facultad de Derecho (San Bernardo, 59) 

i de ocho á catorce, loa domingos, de diez á 
doce.

Facultad da Farmacia (Farmacia, 3), de 
ocho á catorce.

Real Academia de la Historia (León, 21), de 
' doce á diecisiete.
| Consejo de Estado (Mayor, 93), de diez á 

i doce.
I Escuela de Arquitectura (Estudios, 1), de 

ocho á doce y de catorce ¿dieciseis..

espectáculos para hoy
ESPAÑOL A las diez, Don Juan Tenorio.

ZARZUELA.—A las seis y media, Lulú. 
A las diez y media, Charito la Samarítana.। ...... ._____________ „

APOLO.—A las seis, La sombra del molino. 
A las siete y cuarto, Las castañuelas. 
Alas diez y cuarto, La Venus de piedra. 
A las once y media. El nido del principal.

PRIOE.—A ias seis, La viejecita y Los cadetes 
de la reina.
A las diez, Las dos princesas,

COMI JO.— A ias diez y cuarto, Los perros de 
presa.

VODEVIL (antes Salón Regio), plaza de San 
Marcial, G.— A las seis y media. La prima de 
Bibiano.
A las diez y media, La iá ñapara maravillosa.

CERVANTES.—A las seis y media, El ladrón 
Lince ó La mujer de hielo,
A las diez y media, El ladrón lince ó La mu
jer de hielo.

NOVEDADES.—A las seis, La tragedia de Pie - 
rrot.
A las siete y cuarto, El último juguete.
A las nueve y cuarto, Los matarifes.
A laa diez y cuarto, La Famosa.
A las once y tres cuartos, La declaración de 
guerra.

PALACIO DE PROYEOCIONE3. -Todoa loe 
días, de oaatro y media á doce, cinematógra
fo con cuantas novedades se orean.—Varia
ción diarta de programas» Estrenos sensacio- 
nale», lunes y juayes.

RUYa LTL—Estrenos sensacionales todos loe 
días.— Butaca, 0'30.—Preforenaia, 0*50.

EDEN CONOERT (Aduana, 4).-De8de las sie
te de la larde, varietés iaternacionales.—To
dos los días gran éxito de la reina de la jota.

TRIANÓN PALAOE. - Cinema aristocrático. — 
Todos los días á laa cinco.—Grandes estre
nos.—Bata a, 0,40.

LA BOLSA
COTIZACIONES DE AYER

FONDOS PUBLICOS

4 POR 100 PERPETUO INTERIOR i

Fin corriente.............................. '
Idem próximo............................ :

AL CONTADO

Serie F de 50.000 pías, nomls. 
» E de 25.000 » > 
» D de 12.500 » » 
» C de 5.000 » »

• ».Bde 2.5UO » » 
» Ada 500 > » 
» G y H de 100 y 120 »

En diferentes senes..................
4 POR 1VU AMORTIZARLE

E de 25.000 pías, nomls.Serie

»

D de 12.500
C de 5.000
Bde 2.500
A de bOO

»

En diferentes senes
5 POR 1ÜÜ AMORTIZARLE

Serie F de 50.000 ptas. nomls.
E de 25.000 > »
D de 12.500 » »
C de 5.000 » »
Bde 2.000 » »
A de 500 > »

En diferentes senes,
RANGOS Y SOCIEDADES

Cédulas hipotecarias al 4 pni 
100..... . ...............................

Acoionea del Banco de España. 
Compañía Arrend.a de Tabes. 
Unión de Explosivos................. 
Ibérica da propiedades mine

ras.........................................
Obliga Valladolid-Anza, b , A. 
Idem M Z A 4 por 100.............  
ídem Ferro olea. Norte España.

* Banco Hispano-Americano... 
Acciones azucararas preferentes

1 Idem ordinarias.......................... 
Obligaciones de ídem............  
Baneo Español dal Rio de la!

= Plata.........................................

. Sociedad Española deconstruc-¡ 
í ciones metálicas: Obligacio-^ 
# nes 4 y 1[2 por 100 (2.a hi-| 
I putees....................................... ।
; AYUNTAMIENTO DE MADRID | 

' Obligaoionés de 250 pesetas... •
Idem de Erlanger y C.a........ \ 

í Idem por resultas....................... |
i Idem por expropiaciones inte-' 
? rior.......................... .................
| Idem id. en el ensanche...........|

Deuda de Conversión y Obras 
municipales al 41 [2 por 100;

CAMBIOS

París á la vista............................ ?
, Londres á la vista......................
i !Í

PRECIO

71 85
00 00

71 75
71 85
72 50
7b 15
75 80
76 15
76 75
00-00

00 00
00 00
00 00
86 50
86 50
86 50

94 18 
00 00
94 10
94 C5
94 65
96 50 
00 00

92 00 
452 00 
272 00 
000 00

000 00 
000 iX) 
365 50 
367 00
00 00
42 50 
00 00
69 00

258 00
114 00

00 00

00 00
00 00
00 00

0000
00 00

00 00

90 30
24 93

M.C.D. 2022



Calle de Toledo, núm. 4.-MADRID

SOLIDEZ, COMODIDAD, ECONOMIA

e

Garantía de su duración Sométase á rigurosas pruebas

Modelos especiales para regiones de piso húmedo y montañoso 
Construcción especial para Melilla, Ceuta y sus limítrofes

Gran fabrica le alpargatas para o! Ejercito.

Silvestre Segarra é Hijo.
VALL DE UXO (provincia de Castellón)

UKGANO DE OFÍN1UN MILITAR DIARIO INDEPENDIENTE

ALMACEN -
DE .

Géneros de panto, 
pa^aetería y mercería

iiiiiiimneeBffliiiiii

Julián lópez Caballero
nmniniBaemniiiiiH

COLEGIATA. 18. MADRID

ALMACEN DE BAYETAS 
POR MAYOR Y|MENOR 

RÜIZYARSUAGA, S.e n C.

=0== Fábrica en pradoluengo. 
Frisas. Paños. Capotes de Monte Mantas 
de cama, para campo y viaje. "Tapabocas 

Tapetes. Fajas. Boinas Géneros de 
punto. Sargas Estameñas. Franelas. Sa

yales de todas clases.
Gergas. Enfremantas de lana y algodón.

HtolGIÁlA

VIPO® COICOS Oí iFÜCI
SERVICIOS OFICIALES 7?i

Correos diarios de Málaga para Me
lilla, de Algeciras para Ceuta, Tán
ger y Cádiz. Correos quincenales 
para la costa Occidental de Ma

rruecos y Canarias.
SERVICIOS COMERCIALES

Línea de cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo. Líneas de cabotaje 
para Francia, Italia ó Inglaterra.

| Vestuarios para el Ejército y Armada |
Sucursales: Burgos y JVIelilla.

: JUAN RIU Y SOBRINO
Casa en Barcelona

i

8 MENDEZ NUNE , NUM. 7

6, SALON DEL PRADO, NUM 6.--MADRID
Teléfono 3194.

*Sa Btrería mil ita r
3 ‘ •

Casa fundada en 

el año 1814

H ■ ■

Atoúia. 10. Hiini
TELEFONO N.° 2913

a
ALMACEN

DE

N

11888 E BIJOS OE J. í P»l
Contratista de vestuario para la 
Guardia Civil y Carabineros des
deja creación de ambos Insti- 

— tutos —

Contratas para uniformes civiles 
y militares - —

gPafiosy novedades!
I . ——- te

Especialidad en artículos para 
uniformes militares*. . * 

Sucesores de Lozano. 
Plaza Mayor, 20.—Madrid.

>9
“ ""-í

F. De AZOUETA
HUELVA-MELILLA

Artículos para la Industria.—Minas y Fe

rrocarriles.—Efectos vavales

i Aceites minerales y Grasas, Empaqueta- 
i duras, Gomas, Algodones, Borras, Cr,; 
: ^éas, Grifos, Válvulas, Palas. Píeos. 
5; Aceros para barrenos, Pinturas. Barni-'

?!

i

£
I-' 
l 
F

: : : : cea, Cables, Cordelería,, etc. : i ? ;

--------------------——'_____*

EFECTOS MILITARES
CORDONERIA Y PASAMANERIA

FABRICA MOVIDA POR ELECTRICÍDAD

CELAPA

Aguilar y S. Mora
Mayor, 31.-MADRID

Carretas, 5 y Carmen, 41

••«(((CMiMaimnii''

Armas nacionales y extranjeras.~Artkulos de spor 

y viaje-Cartuchería cargada por

La Unión Españolado Explosivos

Camisería Alonso. *
18, Plaza de Santo Domingo, 18.

Casa especial en camisas para caballeros y niños. 
Géneros de punto, Corbatería, Pañuelos 

de todas clases y demás
artículos pertenecientes al ramo de camisería. 

Arreglos de camisas.

PEDID PRECIOS
EMCABGAO UNA CAMISA MODÍLO POR VIA Di ENSArO

VED PRECIOS -2- CLASES

Especialidad en cuellos de piqué para uniformes

¿Queréis impermeabilizar
- y duplicar la duración

" de vuestro calzado?
PUES USAD EL

S !

producto químico, único en el mundo que consi
gue estas dos cualidades. Aprobado por Reales 
órdenes de- 28 de Junio y- 13 de Agosto, en el 
Ejército y Armada, respectivamente. Frasco para 
dos pares, una peseta. Al Ejército, Marina y al 
que presente el CARNET «IDEAL», grandes reba

jas. Pedidlo en todas partes.

Ai^: 181$ M
Toledo, 6 y 8, Hadrid—Fábrica de alpargatas. . y

Fábrica de botones

DIEZ Y COMPAÑIA
■ Preciados, 10.—MARIO 

«QAOQCKX

Botones para 
uniformes y libreas 

Efectos militares 
y para 

Corporaciones civiles.
Caponas 

para Maestranzas y 
Ordenes militares, 
Condecoraciones, 

. galones, estrellas, 
emblemas, etc.

Espadas, Sables y Espadines 
Espolines, Espuelas y 

Cadenas.
Cintas y Rosetas.

Dragonas, golas y ceñidores 
Tirantes y Portaguantes 

para sable.
Plumeros, Hombreras, etc. 

Se hacen troqueles para 
botones 

y emblemas.

- SOBRE - MONEDERO -
para olroulaolón por correo de valeres 

en metáiioo. Servicio postal oficial,
Circola certifisado eitre todas Io sJmb Ic i de í  «esta 

de Africa.
Is lo más cómodo y eeeure para eeviar hasta 50 poier.u ei 
toda elasj de moaeda. El Estado aboia le declaradle, caso de 

extravia. Ea los est&aooe Admiibtracioaes de Correos, 
á 25 céatimoe.

Oficinas, COYA, 6, Madrid.

CARTAGENA.—Antonio Vich, bara
ja, 5, 7 y 7 dupdo. Telegramas: Vion-Mu- 
ralla. Grandes almacenes de efectos nava
les y artículos para maquinaria.—Deposi

tario de los aceites Vaouum.

Conservas Trevijano
LOGROÑO 

Primera marca española

o í

. REPARACIONES DE MÁQUINAS
DE ESCRIBIR T CALCULAR

DI

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAB EEPARA0IONK8

Casia» res, 8. A y 6ceBtre*uela.

; BfB Di U ■» eum
[LINEAS AL RIO DB LA PLATA Y AL BRASIL^

El vapor «Reina Viatoria Eugenia», saldrá el día 4 da Noviembre de Barcelona, el 6 de Málaga 
> <1 7 de üádix, para Santa Orna de Tenerife, Montevt leo y Baenoa Aires.

El vapor «León XIII» saldrá el 16 de Noviembre de Bilbao y Santander, el 17 de Gijón, el 18 
de Oorufía, el 19 de Vigo, el 20 de Lisboa y el 23 de Cádiz, para Rio Janeiro, Santos, Montevideo y 
Buenos Aires.
_ LINEAS A ANTILLAS, MEJ10O, NUEVA-YORK y QOSTAFIRMB

El vapor «Montevideo» saldrá el 86 de Noviembre de Baroslona, el 28 de Málaga y el 80 de Oé- 
dií, para Nueva-ork, Habana, Veraorui y Puerta Májteo.

El vapor «R.1 M.* Oriatina» saldrá el 16 de Noviembie de Bilbao, el 19 de Santandar y el 21 de 
Oorufia, pira Habana, Veraorua y Tampioo. Admite pasaje y carga para Uoatafirme y Pacífico con 
trasbordo en Habana,

El vapor «Antonio López» saldrá el ID de Noviembre de Bareelcna, el 11 de Valenoia, el 
lí de Málaga, el ib de Oádin, para Las Palmas, Santa Urng de Tenerife. Santa Cruz de la Palma. 
Puerto Rico, Habana Pnerte Limón, Oción, Sabanilla, Onracao, Puerto Cabella y la Gnayra. Se ad
mite pugaít. r ¡arg* con trasbordo para Veracros, Tampice, Pnerto Barrios, Cartagena de Indiae, 
Maracaibt, Coro, Onmaiá, ü&rñpano, Trinidad y Pnertos del Pacífico.

. LINEA DE ^LUPINAS
fvV^LTa^r ^6 Eizagulrre, saldrá el 12 de Noviembre de Barcelona cara Port-Said, Suei 
a ^T.* Ha lio y Manila, sirviendo por uasberdo lae puertee de la Casta oriental deAinea, de u iBdl8i Jave¡ Sematr6f ahlnai japón y Aastralk

LINEA DE FERNANDO POO
Aj í ai-1* ^udad d0 Cádix» saldrá el 1 de Noviembre de Barselena con ««faln es Vslana'a y.

'A ’ y i1 ; Cádiz, pan Tánqer, O^Mblaua*. &a*sgáa. Lai P^ltseg. Astuta Qr^s dg Tenarífe
‘ ‘ B 19 P*1”5* demá» eeoaL-ta interne Hs y Fenatudo

OyioZfita da^ai-0’ Rdmit6n en las aondiaiones máa favorables, y pasajeros á quienes te 1 
Mielo Todna6! Otan3Í0nto cómodo y trato eamasado, como ha acreditado en sn dilatado ser
mía tndn. iJ09 tienen telegrafía sin hilos. También ee admite carga y ae expiden pawijm 
pura loaos loa paertoa *Wh <q , aervidos por liaeM ragateree.

<A

Francisco Romero Martínez.

ti

Cadenas para abanicos 
Lampistería, etc.

EFECTOS MILITARES 
para todos los Cuerpos.

'Medallas y hebillas para cin
turones.

Sonajeros, Orquillas, Sortijas 
Imperdibles.

ffflUOOÜ E8 mi ME OE ffiETALES * I
ESPECIALIDAD 

en espadas para el Ejército '[ 
■ • y de
fantasía para teatro*.

■©A

Se curan con los Confi
tes Costanzl, únicos 
que quitan el escozor y 
la frecuencia de orinar. 

Caja: 5 y 7 pesetas

Sobre encargo se hacen y se acuñan toda clase de modelos 

Marqués de Caro, letra R.-YALENCIA 
:: (HUERTOS EOQUiCROU?)

I
SoGiedad Anónima de Omnibus

DE MADRID
Servicios de Transportes Marítimos.

Esta Sociedad, en combinación con la Compañía 
Trasatlántica Española, se encarga de expedir,-des
de esta corte, toda clase de encargos y mercancías 
pon destino ájos puertos visitados por los buques de 
dicha Compañía, en las líneas de Filipinas, Cuba, 

Méjico, Fernando Póo y Argentina.

| Para tarifas j referencias dirigirse á las Míate Centrales

m Paseo de los Pontones, 2, tel

Tetuán, 13, tel.° 4.580

ESTRECHECES URETRALES i 
:: PROSTATITIS:: CISTITIS:: 
CHARROS DE LA VEJIGA

11VBKT0R DB LOS MEDICAMENTOS

COSTANZI
Los centros de específicos 
y principales farmacias del 
mundo venden los medica
:: mentos COSTflNZI ::

MALES VENÉREOS 
sean en el hombre o en 
la mujer, se curan mara
villosamente en pocos 
días con los Confites e 
inyecciones Costanzi. 
Frasco: 4 y 6 pesetas

SÍFILIS
Adenitis, dolores en los 
huesos, impotencia, man
chas, erupciones de la 
piel, pérdidas seminales, 
etc., etc., se curan radi
calmente con el Roob

Costanzl"

Frasco: 4 y 6 pesetas

s

ü 
s

ti

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS.

Capital social, DOCE millones de pesetas eiectins
COMFLRTAMHNTK DESEMBOLSADO 

fegesasSes en todss las proviaciae de España, FrameSa y Pastase!, 
60 AROS DB KXISTJfiNCIA .

Seguros sobre la vida.—Seguros contra incendios. 
zi/ceZá, 4).—OHClNASt Caballero de Grada, 6g

Depósito eiduslvo, lo propio que para folletos y consultas, (ili^trso:
Pasaje Escudillers, núm, 3 :: BARCELONA

“EL GAITERO"
La sidra champagne que gota de más crédito en el mundo, fabricada por la Sociedad anó

nima «VALLB, BALLINA Y FERNÁNDEZ», de VILLAVICIOSA (Asturias).

M.C.D. 2022


